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INFORME DE LA 7ª SESIÓN DE LA COMISIÓN LEGAL DE SEGUIMIENTO A LA LEY 1448 DE 

2011 

 

Fecha: Octubre 12 de 2011 

 

Miembros de la Comisión  

 

SENADORES  

JUAN F. CRISTO (COORDINADOR) (PL) 

LUIS C. AVELLANEDA (PDA) 

CÁMARA DE REPRESENTANTES  

GUILLERMO A. RIVERA (PL) 

 

 

Funcionarios, delegados de instituciones, personalidades y representantes de la sociedad 

civil que participaron en la sesión:  

La sesión contó con la presencia de varios delegados de las entidades territoriales, altos 

funcionarios del Gobierno, y representantes de la sociedad civil, quienes intervinieron en la 

sesión:  

 

1. Delegado del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, Director anunciado de la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas, 

Ricardo Sabogal. 

2. Directora Técnica de la Unidad de Desplazamiento Forzado de la Secretaría de 

Bienestar Social de la Alcaldía de Medellín, Luz Patricia Correa. 

3. Delegada de la Dirección de la Federación de Municipios – Fedemunicipios, Asesora 

de Proyectos especiales, Sandra Castro. 

4. Delegada de la Gobernación del Cesar, María Claudia Páez Mallarino. 

5. Delegada de la Alcaldía de Medellín, Lucía Mercedes Ossa. 

6. Delegada de la Alcaldía de Cartagena, Kelly Salgado Junco. 

7. Delegada de la Alcaldía de Barranquilla, Patricia Salgado Dussan. 

8. Representante de la Comisión de la Sociedad Civil Vallecaucana para el 

Acompañamiento y Seguimiento a la Implementación de la Ley 1448 de 2011, Diana 

Londoño 
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Intervenciones: 

Intervención del Senador Juan Fernando Cristo (Coordinador) (PL)  

 

Da inicio a la sesión con una cordial bienvenida a los asistentes de la Comisión de 

Seguimiento de la Ley, destacando la importancia de continuar con este proceso y conocer 

cómo va avanzando el proceso de reglamentación.  

 

Menciona que se quiso aprovechar la realización del seminario de AECID para de oficializar 

las ideas y conclusiones de las entidades territoriales participantes en la Comisión 

legislativa de Seguimiento. 

 

Teniendo en cuenta las nuevas personas que hacen parte del auditorio, muchas de ellas 

delgadas de las entidades territoriales, el Senador considera importante explicar un poco el 

trabajo que se ha venido realizando desde la Comisión legislativa, su composición y los 

temas trabajados en las diferentes sesiones.  

 

Antes de otorgar el uso de la palabra a los representantes de las entidades territoriales, 

aplaude la participación de estos en las sesiones de la Comisión legislativa. 

 

Intervención de María Claudia Páez Mallarino delegada de la Gobernación del Cesar 

 

Partiendo de la premisa de que las entidades territoriales están de acuerdo con la ley de 

víctimas, reconoce los esfuerzos del Congreso de la República y del Gobierno Nacional en 

lograr su implementación. Enfatiza la importancia que se les den espacios de participación 

en el proceso de reglamentación. Propone que se le permita como entes territoriales, que 

deben asumir una responsabilidad en su implementación, participar en los espacios para 

generar aportes a partir del trabajo conjunto. Resalta su compromiso con la 

implementación de la Ley.  

 

Informa que durante los días 10 y 11 de octubre, se reunieron las alcaldías de Bogotá, 

Medellín, Cartagena, Pasto y Barranquilla, y las gobernaciones de Cesar y Guaviare, 

convocadas por Codhes, Fundación Social, Corporación Nuevo Arco Iris, Redepaz y la 

Agencia de Cooperación Española – AECID, con el ánimo de analizar y discutir el borrador 

de decreto reglamentario de la ley de víctimas y restitución de tierras. Como resultado de 

este proseos se presentaran unas conclusiones y recomendaciones. 
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Manifiesta que la mayoría de estas entidades territoriales han venido trabajando 

articuladamente en el último año y medio en procesos de reflexión en torno al rol de las 

entidades territoriales en la atención y garantía de los derechos de las víctimas. Razón por 

la cual, cuentan con experiencia en la atención de víctimas a través de programas de 

atención que han liderado e implementado a nivel de nuestros territorios.  

 

Sostiene que las entidades territoriales están convencidas que para la garantía de los 

derechos de las víctimas se requiere la corresponsabilidad y articulación de todos los 

niveles territoriales, pues desde el gobierno nacional se tiene la vivencia desde la Nación, 

pero son las entidades territoriales, las que conocen las experiencias desde el territorio. Por 

eso, manifiesta el interés de la estas entidades para ser invitados a la participación en una 

mesa de trabajo para la reglamentación. Necesitan espacios de interlocución directa con el 

grupo de trabajo que está trabajando el borrador de decreto reglamentario. 

 

Señala que, de manera particular, las entidades territoriales están preocupadas porque de 

acuerdo al decreto, sólo se perciben como financiadores del proceso. Proponen generar la 

responsabilidad y tienen el compromiso, en la planeación y la implementación. Además, 

partiendo de la experiencia acumulada, proponen aprovechar las lecciones aprendidas, 

para que la nación y el territorio conjuntamente hagan de la Ley un proceso exitoso y un 

ejemplo y marque el destino de esta nación. 

 

Plantea que la reglamentación debe estar estructurada de tal manera que sea factible y 

posible trabajar con las realidades propias de los territorios, de tal manera que sea factible 

técnica y presupuestalmente. 

 

De manera general, manifiesta su preocupación por la ausencia de temas de justicia en la 

reglamentación, lo cual constituye un problema estructural para generar garantías de no 

repetición, con el fin de restituir derechos y reparar a las víctimas. Además, consideraran 

muy importante que en la reglamentación quede claro quién va a ser el interlocutor de los 

entes territoriales a nivel nacional, porque hay una dualidad entre el ministerio del Interior 

y la Unidad Administrativa Especial, así como entre esta unidad y el ministerio de Justicia. 

Preocupa los espacios de interlocución.  

 

Por último, indica que en el taller mencionado, con base en la experiencia de las entidades 

territoriales, se discutió el borrador del decreto en tres grupos de trabajo donde se 

profundizaron tres temas: el diseño institucional, la articulación de la atención a población 
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desplazada y la población víctima en general, planeación y financiación de medidas 

específicas a cargo de los entes territoriales. Las conclusiones se presentan a continuación 

en las otras intervenciones.  

 

Intervención del Senador Juan Fernando Cristo (Coordinador) (PL)  

 

Agradece la intervención y cede el uso de la palabra a Lucía Mercedes Ossa quien viene de 

Medellín. 

 

Intervención de Lucía Mercedes Ossa, delegada de la alcaldía de Medellín 

 

La intervención presenta las conclusiones de la mesa de trabajo relativa a diseño 

institucional, de acuerdo a los temas tratados:  

  

a. Sobre participación y consulta del decreto: 

 El borrador del decreto se percibe como un plan construido de arriba hacia abajo. El 

diseño y su contenido es pesado y difícil de digerir, lo cual dificulta la posibilidad de 

tener una discusión a fondo de sus contenidos. Además se percibe como una propuesta 

en la que son pocos los cambios que efectivamente se van a poder realizar.  

 

b. Sobre los alcances de los principios de coordinación, concurrencia, subsidiariedad, 

complementariedad y corresponsabilidad 

 Si bien el borrador del decreto hace un esfuerzo por definir los principios y precisar los 

roles de departamentos y municipios, deberían definirse más concretamente las 

consecuencias concretas de los principios de subsidiariedad, especialmente en apoyo 

técnico y presupuestal. 

 Los diagnósticos de capacidad territorial son fundamentales para concretar la 

subsidiariedad y complementariedad de los departamentos y la Nación. Allí se propone 

tener en cuenta las diferencias entre un municipio expulsor y uno receptor. P. eje,: un 

municipio expulsor tendrá más énfasis en lo preventivo, un municipios receptor deberá 

enfatizar su oferta en la atención y ofertas de retorno. También se pueden tener en 

cuenta las categorías de los municipios y las diferencias para el diseño de funciones de 

municipios. Por ejemplo: Municipios 4, 5 y 6, o aquellos que cuenten con menor 

capacidad fiscal, mayor índice de presión de víctimas, entre otras variables, requerirán 

mayor apoyo técnico y financiero subsidiario del departamento o, en subsidio, de la 

nación. 
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c. Sobre el rol de departamentos y municipios 

 En relación con el tema de articulación nación territorio se hizo un esfuerzo en 

diferenciar los roles de departamentos y municipios. Sin embargo, esta diferenciación 

sólo se desarrolla en los artículos específicos y no se reflejan en otros apartes del 

borrador del decreto. En este sentido, se propone crear un protocolo específico de 

coordinación Nación – Territorio. 

 Se debería precisar aún más el rol de las Gobernaciones en relación con el diseño de 

planes de acción. Por ejemplo, las Gobernaciones podrían promover el diseño de los 

planes de los municipios, y de medidas complementarias, a través del acompañamiento 

técnico. El rol de las Gobernaciones podría ser mayor en municipios con menores 

capacidades técnicas, administrativas y financieras. Ej. La gobernación podría promover 

medidas de memoria histórica respecto de municipios que no tengan capacidad para 

avanzar en ellas.  

 Para evitar que las Gobernaciones definan los municipios a apoyar bajo criterios 

políticos o de otra índole, el Equipo Interinstitucional de Asistencia Técnica Territorial 

con representatividad de secretarías de planeación de municipios y departamentos 

concernidos, podría identificar anualmente los municipios más débiles como 

herramienta para asignar competencias subsidiarias de los departamentos en 

acompañamiento financiero y técnico. 

 Se propone detallar los roles del Departamento en coordinación, intermediación y 

articulación de municipios. Los Departamentos pueden coordinar no sólo con los 

municipios, sino entre los municipios.  

 Respecto de los protocolos de participación, se propone que los gobernadores y 

alcaldes puedan ajustarlos de acuerdo a la tipología de víctimas del departamento o 

municipio, o de acuerdo al contexto, al territorio y a la tipología de víctimas del 

municipio o departamento. 

 

d. Sobre competencias de instituciones nacionales en relación con la coordinación 

Nación - territorio 

 Se percibe desarticulación en la actuación práctica que los ministerios han venido 

desarrollando durante estos meses en municipios y departamentos. En otros casos 

estas actuaciones han desconocido los procesos previos y la autonomía de los entes 

territoriales, especialmente en la instalación de Comités Territoriales y en el diseño de 

los Centros Regionales de Atención. 
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 El borrador de decreto contiene normas que repiten o generan cruces entre las 

funciones del ministerio del Interior, el ministerio de Justicia, y la Unidad Administrativa 

Especial. Por ejemplo, el Ministerio del Interior, de acuerdo con el borrador mantendría 

sus competencias de articulación nación-territorio, certificación territorial y estrategia 

nacional de clarificación de competencias. Esta ha sido una competencia general del 

ministerio, pero la ley 1448 se la asigna a la Unidad Administrativa. El borrador del 

decreto plantea que el ministerio tiene un rol de planeamiento de política y la Unidad 

Administrativa es más operativa. Sin embargo, no es claro cuál sería la institución con la 

cual las entidades deben interlocutar y ante quien deben reportar, es decir, si al 

ministerio o a la Unidad. Se propone que las entidades territoriales reporten a la Unidad 

Administrativa, quien procesa la información.  

 Para evitar la descoordinación entre ministerio del Interior, de Justicia y la Unidad 

Administrativa, el borrador contempla un Equipo Interinstitucional de Asistencia 

Técnica Territorial, que podría ser un mecanismo que evite la desarticulación. Sin 

embargo, sería recomendable que en él se articulen también a las sería recomendable 

que este funcione desde ya para la discusión y adopción misma de la reglamentación. 

 

e. Centros Regionales de Atención a Víctimas 

 En general, no es claro el rol y competencia territorial de los centros regionales pues el 

término “región” resulta ambiguo. No se define en el borrador del decreto si sus 

funciones y competencias territoriales serán municipales, departamentales u 

obedecerán a otros criterios.  

 Es indispensable que el diseño de los Centro de Atención reconozca y parta de los 

avances desarrollados por las entidades territoriales en lo que se refiere a la atención 

jurídica, psicológica y psicosocial con un enfoque de atención integral y no sólo de la 

orientación inicial. Igualmente se recomienda que no se reproduzcan las prácticas de 

atención a población desplazada que no hayan resultado exitosas. 

 Se manifestó un desacuerdo con la atribución de la financiación de los centros 

exclusivamente a los municipios. El artículo 141 del borrador del decreto asigna a los 

municipios y distritos la financiación de Centros Regionales de Atención a Víctimas, a 

pesar de que en la ley no se señala tal responsabilidad. En este aspecto es fundamental 

el principio de subsidiariedad y corresponsabilidad para reforzar el apoyo subsidiario en 

materia financiera y técnica donde sea necesario para la operación de los Centros, o 

para reconocer las capacidades territoriales instaladas para la atención. También se 

debe tener en cuenta que la capacidad práctica de incidencia en la articulación nacional 

de estos centros bajará si la financiación depende únicamente de los municipios. 
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 Se propone que los municipios deban aportar de forma complementaria algunos 

recursos para los Centros Regionales de Atención, pero debe existir una 

corresponsabilidad de la Nación. No hay ningún municipio que tenga la capacidad de 

ejecutar de manera independiente la responsabilidad de mantener los Centros 

Regionales y los Sistemas de Información que contempla la Ley de Víctimas. Se propone 

que la Nación aporte un porcentaje importante de al menos el 70%, el Departamento 

otro porcentaje y un porcentaje restante que le corresponda al municipio. Esta forma 

de distribución de la responsabilidad financiera debería hacerse de acuerdo a criterios y 

mediciones que ya existen. Por ejemplo, usar los mapas de municipios expulsores y de 

municipios receptores. Además, se debería usar el Índice de Capacidad Institucional y 

Capacidad Fiscal, entre otros que menciona la ley. Mientras estos índices entran a 

funcionar, se debería usar el RUSICST que mide la capacidad institucional, el FUT que 

mide la capacidad presupuestal. La definición de los porcentajes de aporte de cada nivel 

territorial debería hacerla el Equipo de Asistencia Técnica Interinstitucional. 

 En la medida en que estos centros serán gerenciados y coordinados por la Unidad 

Administrativa, se percibe que se puede llegar a desconocer la autonomía territorial y la 

oferta institucional previa, especialmente en aquellos entes territoriales donde ya 

existen programas de atención a víctimas. La Unidad debería desarrollar los Convenios 

Interadministrativos que mencionan la ley y el borrador del decreto para articular la 

oferta institucional previa existente en el municipio o departamento. 

 Para evitar desconocer los procesos y oferta institucional previa, se podría prever la 

coordinación y gerencia conjunta de municipios con la Unidad Administrativa de los 

Centros Regionales. 

 Los protocolos de atención y el diseño de los centros regionales deben ser sensibles a 

las dinámicas y contexto del municipio y departamento. Por ejemplo, el tipo de 

victimización, la persistencia del conflicto armado, el hecho de ser una región receptora 

o expulsora, entre otras. 

 En los Centros Regionales de Atención se debe mantener el mecanismo de 

caracterización de la condición de la víctima que menciona el artículo 139 del borrador 

del decreto. La experiencia en la atención a víctimas enseña que la primera visita de la 

víctima al Centro de Atención no es suficiente para identificar de forma comprehensiva 

su necesidades. Se propone ampliar en el numeral 5 del artículo 139 que se refiere a las 

funciones de los Centros, de manera que la atención a las víctimas sea integral, incluya 

intervenciones jurídicas, psicológicas, psicosocial, de historiadores, antropólogos y 

administradores o economistas. Dicha atención debe tener el enfoque de garantía de 

derechos y de reparación integral. 
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 Se considera que es fundamental que se defina si los Centros Regionales funcionarían a 

nivel regional, departamental o si se trata de un Centro por cada municipio. Se 

considera que lo mejor es que exista un Centro por municipio, pero que la 

responsabilidad para su funcionamiento sea compartida entre la Nación, el 

departamento y el municipio y que la estrategia de coordinación podría ser 

departamental, o subregional, sin desconocer la autonomía territorial.  

 Cada gobernación debe crear una Unidad Técnica de articulación de los Centros 

Regionales que sirva para el acompañamiento, monitoreo, orientación técnica y 

articulación de la oferta institucional sin perjuicio de la autonomía territorial.  

 Respecto al artículo 142, que establece las funciones de la UAEARV, se propone que se 

aclare que la corresponsabilidad no es sólo financiera sino también en la gerencia de los 

Centros de Atención. Se considera que establecer una gerencia desde el centro por 

parte de la UAEARV podría contravenir la autonomía territorial.  

 Se propone que se especifique que habrá Centros Territoriales de Justicia Transicional 

municipales y otros departamentales. Los Centros Territoriales a nivel departamental 

deben enfocarse en las políticas y funciones a cargo de los departamentos, mientras 

que los Centros Territoriales a nivel municipal deben enfocarse en las políticas y 

funciones a cargo de los municipios. En todos los casos deben existir Comités 

Territoriales departamentales y municipales. Se podrán crear Comités Subregionales 

dependiendo de las condiciones de los municipios cuyas funciones serán distintas de los 

Comités Territoriales a nivel municipal y departamental.  

 Se propone que el Gobierno Nacional, a través del borrador del decreto reglamentario, 

establezca unos criterios mínimos de funcionamiento de los Comités Territoriales de 

Justicia Transicional. Cada Comité a nivel territorial puede desarrollar sus funciones 

adoptando su propio reglamento. 

 Se propone que se especifique en el numeral 1 del artículo 138 a qué ente territorial le 

corresponde prestar asistencia funeraria. El decreto debe ser muy cuidadoso en asignar 

responsabilidades a los entes territoriales, nombrando de forma conjunta a los 

municipios y departamentos, dado que en la Ley de Víctimas y en otros marcos 

normativos, estas responsabilidades se han asignado de forma diferenciada.  

 

Intervención del Senador Juan Fernando Cristo (Coordinador) (PL)  

 

Agradece la intervención anterior y concede el uso de la palabra a Kelly Salgado del 

Programa de Atención a población desplazada en Cartagena 
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Intervención de Kelly Salgado delegada de la Alcaldía de Cartagena 

 

Expone las conclusiones acordadas por las entidades territoriales participantes en el taller, 

al analizar el borrador de decreto reglamentario de la ley de víctimas con respecto a la 

articulación de la atención y garantía de los derechos de la población desplazada y las 

víctimas en general. 

 

a. Comentarios generales sobre la ley 

- En el grupo se presentaron varias opiniones adoptadas por la mayoría, en el sentido de 

que la Ley de víctimas significa “cambiar un poco para que finalmente no cambie nada”. 

Se plantea cambiar de nombre las entidades, sin cambiar la estructura real de la 

institucionalidad para adecuarla al nuevo universo de víctimas, haciendo mucho más 

complejo el proceso, pero sin incidencia material en los derechos de las mismas. No 

obstante es fundamental y se considera un avance que se hayan incluido otros tipos de 

víctimas en el proceso, ampliando a hechos adicionales al desplazamiento 

- Frente a la suficiencia de instrumentos previstos en la Ley conforme a los criterios 

establecidos en el marco de la T-025 de 2004, se plantearon dos posiciones: una, plantea 

que estos no son suficientes porque con ellos no han logrado protegerse los derechos de 

las víctimas; y la otra, sostiene que si pueden ser suficientes los instrumentos pero no 

logran ser efectivos, que es lo realmente importante. Los instrumentos del Sistema no 

han logrado ser eficaces para desplazados, y ahora van a ser más complejos 

- Se comentó que hay situaciones difíciles en el país donde se dificulta la aplicación de la 

Ley. Por ejemplo, en algunas zonas es imposible el retorno porque la continuidad del 

conflicto trasciende a las consideraciones económicas e incluso a la voluntad política y 

administrativa de las autoridades locales. 

- Hay un consenso frente a la preocupación de que se perpetúen las deficiencias de la 

Política de atención pública a la Población desplazada (Obstáculos administrativos, 

demora en valoración, demora en entrega de AHE, excesivos plazos para garantizar el 

derecho a la vivienda, revictimización, estigmatización de la PSD, paseo humanitario, 

entre otros). Consideran que el desafío de la nueva Ley consiste en un cambio en la 

atención con enfoque de derechos. 

 

b. Aciertos del borrador del decreto 

- Existe un acuerdo en relación con la manera en que quedaron concebidos algunos 

instrumentos para realizar el tránsito de población desplazada a víctimas en general 
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(Articulación SNAIPD/SNARIV, RUPD/RUV, Acción Social/Unidad Administrativa Especial 

de Reparación Integral a las Víctimas y PIU/Planes de Acción), pues se cree que si 

representa un avance. Sin embargo, lo importante no es la forma en que quedan 

consagrados, sino su aplicación efectiva.  

- Todos creen que es una buena idea incluir los PIU como elemento de los Planes de 

acción. Pero destacan la importancia de articular los procesos, para que el PIU no sea un 

agregado más de los Planes y especialmente, que estos dos, se articulen con los Planes 

de desarrollo locales para contar con presupuesto.  

- En general, se asume como positivo que se establezcan responsabilidades concretas 

para los EETT en la atención a víctimas, pues esto los obliga a buscar maneras de dar 

respuestas adecuadas a partir de las necesidades y requerimientos de atención propios 

de cada territorio. Sin embargo preocupa la ausencia de criterios para asignación de 

recursos de los distintos niveles territoriales para su cumplimiento. El decreto no es 

propositivo en cuanto a la formulación de política para que se recojan las experiencias 

de la población desplazada y de la población victima en los territorios.  

 

c. Aspectos problemáticos del borrador del decreto y propuestas para superarlos 

- Hay un consenso frente a la preocupación que generan las directrices fijadas desde el 

nivel nacional sin tener en cuenta la dinámica local y las dificultades de aplicación que 

implica la falta de correspondencia con la realidad de los territorios. En este sentido, 

todos consideran necesario cambiar una serie de prácticas negativas que se han dado 

hasta el momento.  

- Con el ánimo de reconocer las dinámicas locales y los procesos que se han venido 

desarrollando, se recomienda que las entidades del nivel nacional reconozcan el valor de 

estas experiencias y en lugar de llegar a cambiarlas y empezar de nuevo, se refuercen los 

mecanismos que ya se están implementando.  

- Todos consideran necesario establecer unos criterios objetivos establecer la 

competencias para que tanto las EETT como las del nivel nacional, puedan participar 

razonablemente de acuerdo a sus capacidades y funciones constitucionales en los 

procesos de atención y reparación integral, dejando muy claro qué le corresponde a 

cada quién, especialmente, en materia de atención humanitaria (inmediata y de 

transición), vivienda, retorno y reubicación. La capacidad fiscal es la variable principal 

para determinar esa distribución de competencias, se debe tener en cuenta la categoría 

fiscal de los municipios y pueden ser cuantificados en porcentajes de participación.  

- En materia de planeación, se indicó que deben tenerse en cuenta los tiempos para 

asignación de recursos en lo territorial, para que cuando se formulen los planes de 
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acción se le pueda dar un respaldo económico. Así se recomienda que en concordancia 

con lo dispuesto en el Art. 287, el parágrafo 1 del Art. 284 incluya Octubre, como 

término específico para que cada vigencia fiscal, las entidades del nivel nacional 

presenten a las entidades territoriales la oferta programática en materia asistencia, 

atención y reparación integral de las víctimas. 

- Sobre la cesación de la condición de vulnerabilidad, todos identifican un retroceso 

porque no quedaron establecidos criterios claros que permitan definirla objetivamente 

en términos de goce efectivo de derechos (Art. 80).  

- Se evidencia una preocupación porque la verificación a cargo de los alcaldes (Art.81) 

genera el riesgo de que el municipio en aras de mostrar eficiencia en la prestación de 

servicios a población víctima, tienda a buscar la cesación de la condición de 

vulnerabilidad de la mayoría de las víctimas de su territorio aún cuando las condiciones 

materiales de vida de la población no den para ello. Esto, especialmente si se tiene en 

cuenta que los criterios se pueden definir a partir de la oferta institucional y no de los 

parámetros mencionados por la Corte Constitucional.  

- De todas formas, algunos consideran que no se puede excluir a las autoridades locales 

de este proceso de verificación. se puede pensar en un mecanismo conjunto de 

verificación en donde participen las EETT y autoridades del Sistema Nacional de 

Atención a Víctimas. 

- Todos están preocupados porque los plazos de valoración de la condición de víctima son 

tan amplios, dejándole una carga muy pesada a los EETT frente a la atención 

humanitaria inmediata (Art.125). Se opina que en este punto se exceden las 

competencias que se venían desarrollando con población desplazada, especialmente en 

términos de capacidad fiscal, donde deben aplicarse los principios de subsidiariedad y 

complementariedad. Adicionalmente se planteó la importancia de articulación con 

entidades del orden nacional como ICBF y la Unidad Administrativa.  

- Se propone modificar el artículo 125, para que se tenga en cuenta además de los altos 

índices de recepción de población víctima del desplazamiento forzado, la insuficiencia en 

la capacidad fiscal de los municipios a partir de tres criterios: capacidad fiscal, índice de 

presión de población desplazada, población con necesidades básicas insatisfechas. 

Además, todos proponen que el tiempo de valoración de la condición de desplazado, se 

mantenga en 15 días hábiles, para que a las EETT no se les exceda la carga en cuanto a la 

atención inmediata. (Art. 125) 

- Todos manifiestan su preocupación en cuanto a la atención humanitaria de transición 

(Art. 130, 133), especialmente los alojamientos en albergues y las soluciones de 

vivienda. Consideran necesario precisar lo que le corresponde al Gobierno Nacional, 
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establecer criterios de vulnerabilidad entre los desplazados para priorizar las soluciones 

de vivienda y tener en cuenta que dos años de alojamiento temporales un tiempo muy 

largo en el que se puede perpetuar la vulneración de los derechos de las víctimas en sus 

condiciones de vida. Por lo cual la solución a las necesidades de vivienda tiene que ser 

en un tiempo más corto.  

- Adicionalmente de los criterios técnicos mencionados anteriormente, se propone 

diseñar e implementar otros criterios de vulnerabilidad diferencial para priorizar las 

soluciones de vivienda que debe ofrecer el municipio. Así, se garantiza por un tiempo 

razonable el albergue de acuerdo a la circunstancia de cada familia, sin exceder 6 meses; 

para posteriormente garantizar la vivienda a los más vulnerables por parte del 

municipio; y a los otros que están en capacidad de buscar su vivienda se les otorgan los 

subsidios de arrendamiento que actualmente se vienen ejecutando para población 

desplazada a cargo del nivel nacional.  

- Otra dificultad sobre la cual hubo consenso es la obligación prevista para las EETT en 

relación con garantizar condiciones de dignidad en los procesos de retorno y reubicación 

(Art. 148), lo cual les implica άƛƴƛŎƛŀǊ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ǉǳŜ ǇǊƻƳǳŜǾŀƴ el tránsito de las 

víctimas al ejercicio pleno de sus derechos ciudadanos, que permitan la participación de 

las víctimas en el diseño de los procesos de reconstrucción de sus proyectos de vida 

individual y colectivo y ofrecer programas y proyectos de generación de ingresos y acceso 

ŀ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎέΦ Todos consideran que la carga en materia presupuestal para 

asegurar la infraestructura en los procesos de retorno y reubicación es muy costosa.  

- Todos manifestaron una preocupación particular frente a los programas y proyectos de 

generación de ingresos que deben promover los EETT para la población retornada a sus 

territorios (Art. 148), pues consideran que desconoce el Conpes 3616 y se le genera una 

carga muy pesada a las EETT, teniendo en cuenta que este es uno de los componentes 

con mayor carga presupuestal ante la obligación de sostenimiento de los procesos. 

- En cuanto a estos procesos de retorno y reubicación, también se comentó la dificultad 

dada por la ausencia de la reglamentación de la restitución de tierras, la cual 

necesariamente tiene una implicación sobre la política de retornos, en donde los 

municipios ven con preocupación que se les descargue tanta responsabilidad.  

- Por otra parte, otros EETT con situaciones más adversas, mostraron como la continuidad 

del conflicto en los territorios y algunas normas nacionales de ordenamiento territorial 

hacen que las políticas de retorno no dependan de ellos solamente sino del nivel 

nacional primordialmente, lo que dificulta la sostenibilidad de los procesos a cargo de las 

autoridades locales. Por ejemplo, las condiciones de seguridad que son competencia de 

las fuerzas armadas, las situaciones de restitución para familias asentadas en reservas 
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forestales, la articulación con los programas de erradicación de cultivos ilícitos, entre 

otros.  

- De manera general, hay preocupación por la capacidad para cumplir con las funciones 

establecidas frente a la seguridad física en los procesos de retorno y reubicación (Art. 

146), los cuales desbordan las competencias y capacidad de los EETT. 

- Al respecto, se propone además de los criterios objetivos, realizar planes plurianuales 

donde se establezca las responsabilidades que asumiría cada nivel territorial en los 

procesos de retorno y reubicación. Particularmente, en este artículo también se pide 

que se especifique las instituciones nacionales que van a acompañar este proceso, 

incluso definiendo competencias. 

- En cuanto a los procesos de retorno y reubicación, también se destacó el papel de las 

gobernaciones, quienes pueden jugar un rol protagónico en el tema del retorno, en 

relación con el diseño de los planes y su implementación, entre otras cosas, para facilitar 

la articulación entre sus municipios y estos con la Nación. También se hace un llamado a 

la importancia en la participación de la Nación de estos procesos, para que sean 

articulados, presupuestalmente viables y sostenibles.  

- Hay una necesidad imperiosa de determinar con claridad los criterios que permitan 

saber cuando un EETT puede hacerse cargo de cierta medida de atención o reparación: 

La justa medida de lo que puede aportar cada nivel para atender a la población en el 

territorio. Esta labor la debe cumplirse desde la planeación, en un proceso conjunto de 

todos los niveles territoriales. Este espacio puede darse en el espacio creado por el 

artículo 285 del borrador del Decreto, sobre el Equipo Técnico Interinstitucional, pero 

con la participación de las oficinas de planeación territoriales, a través de un diálogo 

fluido en el que se determine la capacidad presupuestal real para asumir 

responsabilidades, pero todo con base en criterios técnicos.  

- En materia de planeación, también se indicó que deben tenerse en cuenta los tiempos 

para asignación de recursos en lo territorial, para que cuando se formulen los planes de 

acción se le pueda dar un respaldo económico. Así se recomienda que en concordancia 

con lo dispuesto en el Art. 287, el parágrafo 1 del Art. 284 incluya Octubre, como 

término específico para que cada vigencia fiscal, las entidades del nivel nacional 

presenten a las entidades territoriales la oferta programática en materia asistencia, 

atención y reparación integral de las víctimas. 

- Sobre la especificidad y flexibilidad del decreto, algunos plantean la necesidad de que las 

cuestiones importantes y los contenidos del sistema de corresponsabilidad queden 

establecidos en la decreto. Esto, para que luego no se reglamente con circulares y 
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normas dispersas de las entidades del nivel nacional, las cuales, en la práctica terminan 

con mayor fuerza vinculante a la hora de la implementación de la Ley. 

- Todos manifiestan que hay una inadecuada inclusión de los enfoques diferenciales en el 

Decreto. Sólo se evidencian algunas cuestiones de género, pero no es claro si se recogen 

todas las preocupaciones y recomendaciones de los autos de enfoque diferencial de la 

Corte Constitucional  

- En el decreto no se desarrolla una estrategia clara de articulación entre la Nación y el 

Territorio. No se establecen los esquemas, instrumentos y actores de articulación para la 

implementación y desarrollo de la Ley. Es vital que estos procesos sean concertados y no 

impuestos, pues los EETT no son sólo ejecutores de la política, sino que también deben 

contribuir en su formulación.  

 

Espera que las propuestas presentadas sean tenidas en cuenta y contribuyan a la adecuada 

implementación de la ley de víctimas en todo el territorio nacional.  

 

Al igual que la intervención anterior entrega al Senador un documento escrito con las 

conclusiones y propuestas presentadas. 

 

Intervención del Senador Juan Fernando Cristo (Coordinador) (PL)  

 

Agradece las observaciones y propuestas de la delegada de Cartagena y otorga el turno de 

intervención a la Representante de la Comisión de la Sociedad Civil Vallecaucana. 

 

Intervención de Diana Londoño de la Comisión de la Sociedad Civil Vallecaucana para el 

Acompañamiento y Seguimiento a la Implementación de la Ley 1448 de 2011. 

 

Quiere presentar una propuesta concreta de seguimiento a todos los entes territoriales 

presentes en la sesión, por parte de la sociedad civil. 

 

a. Surgimiento de la Comisión para el Acompañamiento y Seguimiento a la 

Implementación de la Ley 

La Comisión surge aproximadamente hace un mes, cuando se realizó su instalación en un 

evento en la Universidad Javeriana, sobre Ley de víctimas, en donde participaron más de 

580 personas, para debatir sobre los temas más importantes tratados en la Ley. Su 

composición es diversa, pues en ella participan 18 organizaciones y además cuentan con 

organizaciones de apoyo que aportan en temáticas distintas. 
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Para el trabajo de la Comisión se han definido 5 líneas de acción: 

Å Divulgación del proceso. Informes, eventos, encuentros publicaciones. 

Å Acompañamiento y Asesoría técnico – jurídica a Víctimas. 

Å Consultorio jurídico virtual. Grupo interdisciplinario de fortalecimiento a procesos 

de victimas. 

Å Investigación. Observatorio sobre situación humanitaria, comprensión y abordaje 

del conflicto y sus efectos en sociedad civil. 

Å Gestión del Conocimiento. Comité de expertos para identificar y proponer superar 

barreras. 

 

Entre los procesos que se pueden mostrar y los resultados pueden enumerarse eventos de 

divulgación de la Ley en diferentes municipios, pues considera que uno de los puntos más 

importantes es la divulgación del nuevo marco normativo a las víctimas. También se 

celebrará la otra semana un encuentro con candidatos para que se comprometan en con la 

implementación de la Ley y se firme un Pacto por las víctimas.  

 

Adicionalmente, en desarrollo de la primera línea de acción: se tiene previsto realizar otras 

acciones como: (i) elaboración y publicación de informes periódicos, (ii) realizas eventos, 

seminarios y foros para divulgar la Ley; (iii) Publicar materiales didácticos y académicos 

sobre la Ley; (iv) y la creación de una estrategia de divulgación de la Ley en la que se puede 

llegar a las poblaciones ubicadas en zonas periféricas a través de otros elementos de 

multimedia, que puedan ser de más fácil acceso y comprensión. 

 

En el mismo sentido, se ha considerado como uno de los derroteros de la Comisión, la 

incidencia tanto en la opinión como en la agenda pública, pues consideran que la Ley es un 

tema de sociedad y por lo tanto se busca el posicionamiento de la Comisión en la sociedad, 

para que esta no sólo se sensibilice, sino que también se apropie de la protección de los 

derechos de las víctimas.  

 

En desarrollo de la tercera línea de acción de asesoría jurídica se pretende aprovechar la 

labor de las universidades parte de la Comisión, así como de las organizaciones que 

manejan el tema. Una de las ideas novedosas es la implementación de consultorios 

jurídicos itinerantes en los municipios más afectados por el conflicto. También se proponen 

la creación de un observatorio de derechos humanos para evaluar el goce efectivo de 

derechos. 
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Consideran muy importante también presentar una propuesta a las entidades territoriales, 

para la simplificación de trámites para que las víctimas puedan acceder a las medidas de 

atención y reparación previstas en la Ley.  

 

Se han vinculado como acompañantes de este proceso la Procuraduría, la Defensoría y la 

Contralorías, quienes contribuyen al fortalecimiento de la Comisión. 

 

b. Objetivos y desafíos  

El objetivo general de la Comisión es contribuir en el apoyo, asesoría, seguimiento y 

veeduría a la implementación de la Ley de Víctimas, como instrumento para la reparación 

integral a las víctimas del conflicto armado en el territorio Vallecaucano. Entre sus objetivos 

específicos están: 

Å Apoyar y hacer seguimiento al proceso de difusión y desarrollo de la 

implementación de la ley que adelante el sector público.  

Å Fortalecer las expresiones organizativas de victimas  para facilitar el proceso.  

Å Promover la formación de públicos para facilitar el compromiso de sectores de la 

sociedad civil con la reparación y la reconciliación. 

 

Los componentes temáticos de la Comisión son: (i) Restitución de tierras y retorno, (ii) 

Verdad, justicia, reparación y garantías de no repetición, (iii) Enfoque diferencial, (iv) 

Memoria y acompañamiento psicosocial. 

 

Los retos identificados en el trabajo de la Comisión son los siguientes:  

Å Profundizar la comprensión de la problemática del conflicto social y armado en sub 

regiones. Situación humanitaria, Violencias social y política.  

Å Promover compromiso de actores. Conocimiento y adaptación legislativa. 

Å Seguridad para el proceso. 

Å Fortalecimiento de expresiones organizativas y procesos vigentes.  

 

c. Recomendaciones específicas para los entes territoriales 

Como experiencia de participación, proponen a los entes territoriales impulsar cualquier 

iniciativa similar que se impulse desde el ámbito regional, pues a pesar de que la Ley no da 

mucho espacio para la participación de la sociedad civil, se pueden crear espacios donde se 

trabaja mancomunadamente con academia, iglesia, víctimas y organizaciones de derechos 

humanos, en la implementación de la Ley. 
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En el mismo sentido, se puede desde las entidades territoriales crear espacios de 

participación efectiva y propiciar desde los gobiernos locales el desarrollo de iniciativas 

similares que contribuyan a posicionar la Ley de víctimas en la agenda pública y se 

convierta en un tema de interés de toda la sociedad.  

 

Intervención del Senador Juan Fernando Cristo (Coordinador) (PL)  

 

Agradece la intervención y considera que se expusieron muchos elementos importantes 

para tener en cuenta. Concede el uso de la palabra a Luz Patricia Correa, delegada de la 

Alcaldía de Medellín.  

 

Intervención de Luz Patricia Correa delegada de la Alcaldía de Medellín 

 

Saluda y agradece el espacio propiciado por la AECID y la Alianza de organizaciones en el 

taller realizado, pero le gustaría que hubiera sido por el gobierno, quien propiciara tales 

espacios de participación. 

 

Considera que en el proceso de reglamentación de la Ley se está sacrificando elementos 

muy importantes como la participación, debido a los tiempos tan ajustados. Considera que 

en cualquier lugar del país hay actores territoriales interesados en participar y con 

experiencias por compartir que deberían ser valoradas.  

 

De manera general presenta, algunas observaciones frente a la implementación de la Ley a 

cargo de las entidades territoriales. Se presentan coincidencias con lo dicho por los 

intervinientes anteriores de la Sesión. Se desarrollan cuatro o cinco temas claves, en donde 

hay implicaciones de las entidades territoriales, frente a temas como la atención, 

generación de ingreso, vivienda, los centros y las medidas de satisfacción.  

 

Previamente, precisa que ha sido un logro llegar hasta esta parte del proceso, lo cual es un 

momento histórico para el país. Valora los enormes esfuerzos que han significado la 

reglamentación en un decreto único, para evitar la dispersión normativa.  

 

Señala que el esfuerzo adelantado por el gobierno y las organizaciones sociales y de 

víctimas está muy bien y son valiosos, pero no basta con tener una excelente 

reglamentación y buenos acuerdos, pues el éxito en la implementación de la ley está en 
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juego ahora con la reglamentación. En este proceso no se puede olvidar esa célula que es el 

municipio, y que allí es donde están las víctimas y se verán reflejados los buenos o malos 

diseños de la política.  

 

Enfatiza en que hay muchos retos, hay un horizonte temporal sumamente ajustado, pero 

en aras del tiempo, no se pueden sacrificar elementos vitales del proceso, como la 

participación. La reglamentación debe ser concertada con todas las organizaciones 

concernientes y los entes territoriales.  

 

Expone las siguientes observaciones en cuanto al proceso de reglamentación de la Ley: 

- Sobrecarga de responsabilidades administrativas y financieras a los entes 

territoriales: Este tema es necesario definirlo y aclararlo rápidamente, definiendo 

esquemas de coresponsabilidad, la interlocución Nación-Territorio y la manera de 

acceder a los recursos.  

- En ese sentido, entienden y proponen que el Gobierno entregue rápidamente en 

cabeza de DNP: (i) el cálculo de los costos de implementación de la Política, (ii) los 

cronogramas de implementación financiera, (iii) los cruces de los diferentes índices 

de victimización. Pues de lo contrario se va a divagar con respuestas heterogéneas 

por parte de los diferentes entes territoriales, si no le salen al paso, con los 

aprendizajes que ya se tienen en materia de desplazamiento. Este ejercicio definiría 

con toda claridad cuánto cuesta la atención, con cuánta capacidad técnica y 

financiera cuentan los entes territoriales y cómo se va acceder a los recursos para 

cumplir estas obligaciones que no pueden quedarse en promesas hacia las víctimas. 

- Prevención y protección: El conflicto no para en algunas partes del país, por lo que 

se requiere una intervención en ajustar las medidas de protección y prevención, a 

través de los sistemas que están inmersos y definir, especialmente en materia de 

restitución de tierras, como se va a adelantar ese esfuerzo para que las víctimas al 

reclamar sus derechos, no pongan en riesgo su vida y seguridad. 

- Competencias: Hay avances porque se definen competencias, pero sin embargo se 

encuentran superposiciones y cruces de las mismas. Hay cuestiones que no quedan 

claros: (i) el papel de algunas entidades, como el Ministerio del Interior y el de 

Justicia; (ii) Se crean innumerable programas, todos superpuestos los unos a los 

otros, (iii) Están previstos muchos centros, y no señalan como se van a integrar, 

pues lo realmente importante es una respuesta integral y reparadora a las víctimas.  

- Sistema de corresponsabilidad: Ya se han planteado algunos puntos en la sesión. 

Además, la Corte Constitucional ha establecido algunas reglas en materia de 
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población desplazada y la Comisión de seguimiento entregó una propuesta al 

gobierno. De tal forma que este sistema no puede continuar en abstracciones y 

tiene que dejarse claramente definido.  

 

Presenta dos propuestas concretas para tener en cuenta en la implementación de la Ley en 

los entes territoriales: 

- Una propuesta muy clara, consiste en aprovechar el cambio de autoridades locales 

para que desde las bancadas de los partidos, y desde los consejos municipales y 

asambleas departamentales se creen Comisiones de Seguimiento similares a la que 

hay a nivel nacional en el Congreso.  

- Otra propuesta que presentan las autoridades del oriente antioquieño, es frente a 

condonación de pasivos tributarios de la población desplazada. En una reunión 

anterior con el Presidente de la República, se pensaba en qué el Ministerio de 

Hacienda buscara una forma de retribuir a las entidades territoriales cuando estos 

perdieron el 80% y el 70% de su población. 

- También considera clave e importante recoger experiencias exitosas locales en 

materia de atención a población desplazada, quienes conformar el grueso de la 

población que ahora se va a repara.  

 

En ese orden de ideas la Alcaldía de Medellín trae una propuesta que se ha desarrollado 

gracias a un alto nivel de compromiso del Alcalde a través de los tres programas que se 

desarrollan en el ente territorial (DDH, Victimas y PSD) y en donde se ha adquirido una 

enorme experticia, y se ha avanzado en el enfoque de implementación de las políticas de 

atención y reparación a víctimas. En ese sentido consideran necesario tanto compartir, 

como recoger y entregar al gobierno nacional sus experiencias en una propuesta para la 

reglamentación de la Ley de víctimas. 

 

Por último, insiste en que sin participación, va a ser muy problemático la implementación 

de la Ley pues tiene que consultarse al espíritu de los colombianos en esta tarea que no va 

a ser nada fácil, especialmente, en el tema de tierras donde están desarticulados 

institucionalmente, sin que se discuta conjuntamente los temas de tierras, prevención y 

protección en donde va a tener lugar la restitución de tierras en el país. 

 

Adicionalmente entrega, tanto al Senador Cristo como al gobierno nacional, una propuesta 

para el articulado del decreto, hecha por la Alcaldía de Medellín como un insumo, bastante 

riguroso y concertado frente a los asuntos más importantes previstos en la Ley.  
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Intervención del Senador Juan Fernando Cristo (Coordinador) (PL)  

 

Felicita a la Alcaldía de Medellín por ese proceso tan juicioso que se ha realizado frente a la 

revisión del Decreto. Concede el uso de la palabra a Sandra Castro de Fedemunicipios quien 

va a presentar unas recomendaciones sobre la implementación de la Ley en las entidades 

territoriales. 

 

Intervención de Sandra Castro de la Federación Colombiana de Municipios 

 

Agradece la invitación de participación, presenta los saludos del Director Ejecutivo, Gilberto 

Toro Giraldo, y del Presidente de la Federación, Ramiro Navia, Alcalde de Popayán, quienes 

agradecen y felicitan la creación de este espacio de la Comisión de seguimiento. 

 

Reconoce que la implementación de la Ley es una prioridad. Y que el desarrollo de la 

Política de atención a víctimas y restitución de tierras es un de las políticas más 

importantes que se desarrollan actualmente en el país. Señala que es vital la participación 

de todas las instancias y niveles de gobierno en el proceso de reglamentación e 

implementación. En donde va ser muy importante la articulación, coordinación y la 

aplicación de los principios constitucionales de subsidiariedad y corresponsabilidad, pues 

son los gobiernos locales quienes viven con las víctimas en el día a día y por ello, son las 

alcaldías, en donde finalmente se acercan las víctimas a solicitar la garantía de sus 

derechos. Frente a este punto, preocupa que algunas de las debilidades presupuestales, 

técnicas y financieras que tienen la mayoría de los municipios de Colombia, puedan 

convertirse en un obstáculo para hacer efectivos esos derechos.  

 

Además de los temas ya mencionados en las intervenciones anteriores sobre las cuestiones 

del decreto que implica una carga excesiva presupuestal para las entidades territoriales, 

suma su preocupación frente a los compromisos para auxilios funerarios. 

 

En materia presupuestal, enfatiza y recuerda que la mayor parte de los municipios tienen 

destinados sus recursos al funcionamiento de sus administraciones municipales, como a las 

otras 23 competencias previstas en el artículo 73 de la Ley 715, que se atienden solo con el 

5% del Sistema General de Participaciones. Razón por la cual limitación fiscal de los 

municipios es muy importante y debe ser tenida en cuenta para efectos de la 

implementación de la Ley, en donde muchos de los municipios van a necesitar ayuda 

técnica, financiera y económica, por parte del nivel nacional.  
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Informa que también han analizado el tema de condonación de pasivos y saluda la 

propuesta de compensación a los municipios presentada en la intervención anterior. 

Considera que, teniendo en cuenta las dificultades presupuestales mencionadas, deben 

establecerse criterios de razonabilidad y proporcionalidad muy claros para que los 

municipios adopten este tipo de políticas. Teniendo en cuenta que los ingresos 

presupuestales municipales tiene un protección constitucional de autonomía, 

particularmente frente al impuesto predial. Indica que si se quiere que los municipios 

cuenten con la capacidad técnica y financiera para atender a las víctimas van a necesitar 

este tipo de recaudo, por lo que habría que tener un balance en ese sentido. 

 

Por otro lado, presenta una propuesta de criterios que son importantes para priorizar a los 

municipios que deben recibir ayuda del gobierno nacional: 

-  Quieren abogar por lo municipios pequeños. Para que no sólo se tome las cifras en 

términos generales, donde quienes reciben más desplazados, son los que reciben 

más ayuda, pues deben analizarse los índices de presión. 

- Por ejemplo, se han identificado 59 municipios cuya relación entre personas 

desplazadas recibidas y población total supera el 1%. De estos, 52 son de categoría 

6. Tienen un NBI de 55%, un desempeño fiscal precario del 42%. Por ejemplo 

menciona, Caicedonia (Valle), Santa Bárbara (Nariño), Forencia, Arauca, Popayán, 

San José del Guaviare. 

- Hay por otro lado, 146 municipios que tienen una relación igualmente superior, 

entre población desplazad expulsada y su población total. De estos, 144 son de 

categoría 6. Aunque sus tamaños poblacionales son muy variables, tienen un NBI 

promedio de 52%, un desempeño fiscal precario del 58%. 

- Hay 41 municipios que se encuentran en ambos grupos. Por ejemplo Tarazá 

(Antioquia), Charco (Nariño), Bajo Baudó (Chocó), Tacama (Casanare). 

- Hay una serie de municipios, que si bien no concentran un volumen grande de 

desplazados en todo el país, pero si en relación con su propia población, y eso 

genera una importante presión, sobre el gasto local. 

- Propone que algunos de los criterios que se tengan en cuenta para calcular el índice 

de presión, las transferencias a las entidades territoriales sean: (i) la capacidad 

fiscal, no solamente entendida por el desempeño fiscal, sino también por el valor 

del avalúo catastral del municipio, como una medida de potencial tributario; (ii) NBI 

de la población; (iii) la relación entre las personas desplazadas con respecto a la 

población total del municipio, y de las personas registradas como víctimas que aún 
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residen en el municipio; (iv) la cantidad de hectáreas incluidas en el Registro de 

tierras despojadas frente a la extensión total del municipio; (v) número de actos de 

violencia como homicidios sistemáticos, de masacres, enfrentamientos de la fuerza 

pública y actores ilegales, presencia de actores armados, entre otros similares. 

 

También manifiesta su preocupación por la creación demorada de las instituciones 

previstas en la Ley, como la Unidad Administrativa Especial para la atención y reparación de 

víctimas, quien tiene a su cargo un asunto sensible como el RUV.  

 

Considera que sería importante incluir en el Decreto reglamentario algunos mecanismos de 

apoyo del gobierno nacional en materia de información a los gobiernos territoriales. Pues 

siempre han sido los municipios quienes reportan la información de atención y no hay una 

doble vía de retroalimentación, donde el gobierno analice y consolide las bases de dato 

para devolverlas a las entidades territoriales, con el fin de que estas puedan contar con la 

información necesaria para brindar una atención pronta y oportuna y adopten líneas de 

base y monitoreo para el seguimiento en la implementación de la política. 

 

Plantea su preocupación sobre un defecto en el diseño de la política: el gobierno nacional 

es el responsable del diseño, la planificación y posteriormente la evaluación y monitoreo, 

pero deja toda la carga de la implementación como tal, a las entidades territoriales. Hay un 

desbalances y deberían establecerse unas reglas más claras de apoyo del gobierno nacional 

en la implementación de las medidas previstas en la Ley.  

 

Intervención del Senador Juan Fernando Cristo (Coordinador) (PL)  

 

Agradece la intervención y cede la palabra a Ricardo Sabogal, quien ha sido anunciado 

como el Director de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Despojadas, adscrita al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, la cual deberá crearse 

próximamente en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 1448. 

 

Intervención de Ricardo Sabogal, del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

 

Ofrece disculpas en nombre del Ministro, quien no pudo acudir a la sesión.  
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Brevemente, se va a referir a algunos de las inquietudes mencionadas por los delegados de 

las entidades territoriales que han sido tratados por parte del Ministerio, en desarrollo de 

sus competencias: 

- Protección a víctimas. Se va a iniciar el registro en las zonas seguras. Aunque se sabe 

que en donde están los problemas de orden público es donde hay mayor despojo. 

Al interior del decreto no se ha zanjado esa diferencia de por dónde es mejor 

empezar con la restitución de tierras. Pero se compromete que cuando se logre un 

acuerdo, hará llegar el decreto a las organizaciones sociales para que de manera 

propositivos presenten sus observaciones, en un ejercicio comprometido y con 

propuestas concretas, como el realizado por la Alcaldía de Medellín.  

- Articulación de las nuevas Unidades Administrativas previstas en la Ley: En la 

política de retornos es donde se evidencia esta articulación. Han discutido con 

Acción Social, cómo debe ser la mejor articulación en estos procesos. Así, Acción 

Social ha sugerido que Centros de atención también reciban las solicitudes de 

restitución; pero el Ministerio ha defendido su titularidad en esta función, teniendo 

en cuenta que el proceso de recolección es muy complejo y de ser orientado por n 

equipo especializado técnico que se dedique a recibir las solicitudes.  

- Es una ventaja que la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas parte de cero, por eso han realizado muchos talleres con muchas 

personas para enriquecer el proceso. Tiene previsto realizar un taller con la Unidad 

Administrativa especial para la Atención y Reparación a Víctimas, pues quieren 

atender a la filosofía de la ley y brindar una atención integral. 

- Para ejemplificar la complejidad del proceso de tierras, señala que para atender un 

caso de restitución en Montes de María, deben contar con presencia institucional 

en todo el país.  

- Informa que actualmente están tomando las bases de datos del desplazamiento y 

despojo para localizar los grandes receptores de población desplazada, quienes se 

acudirán a las autoridades en terreno.  

- La implementación de la Ley es de una complejidad enorme en materia de 

restitución, especialmente teniendo en cuenta que en este tema juegan con un 

papel muy importante, el juez. Para atender esta parte del proceso, se está 

trabajando con la Rama Judicial, con el fin de que le preste una capacitación y 

formación adecuada en materia de tierras y puedan iniciar labores en Enero de 

2012. Pero este inicio no debe ser de cualquier manera, por eso, con DeJusticia se 

están armando los módulos temáticos para formar a los jueces en conceptos de 

justicia transicional. 
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- Otra cuestión importante que se está desarrollando aún es la flexibilidad y la 

recolección de la prueba.  

 

Manifiesta su compromiso de que en un fututo muy próximo se tenga un instrumento muy 

detallado que va a contar con participación de la sociedad de civil. Informa que el decreto 

borrador está bastante adelantado en su redacción, pero aún tiene cuestiones importantes 

por definir. Entre los temas que aún se están reglamentando, están: (i) Registro de tierras; 

(ii) Compensaciones, (iii) Estructura de la unidad. Próximamente se presentará el modelo 

de oficinas de atención. Y (iv) Saneamiento de pasivos, especialmente de impuestos. En el 

proyecto de la Ley, se venía abordando el saneamiento para tres temas, (impuesto predial, 

créditos, y servicios públicos), pero dada las competencias constitucionales de los Consejos 

municipales, aún se están pensando fórmulas, para poder hacerlo por fuera de la 

competencia de los Consejos sin tener que modificar la Constitución.  

 

Al preguntar cuáles temas se le han quedado sin mencionar, la representante de la Alcaldía 

de Medellín menciona la restitución urbana, donde territorialmente se ha implementado 

un ejercicio de restitución y de saneamiento de pasivos para servicios públicos 

domiciliarios.  

 

Al respecto, el delegado del Ministerio menciona que en la Ley, se emplea el término de 

“predios” y no de “tierras” para poder abordar la restitución urbana. Indica que la inclusión 

de este tema fue un logro en el debate legislativo y se está pensando la implementación de 

la restitución urbana, a partir de experiencias territoriales como Medellín y 

Barrancabermeja. Señala que también se está abordando este punto en el proyecto de 

Decreto.  

 

Intervención del Senador Juan Fernando Cristo (Coordinador) (PL)  

 

Aclara que en el debate legislativo, la propuesta, muy completa por cierto, enviada desde 

Medellín, para especificar la restitución de predios urbanos, llegó tarde en el trámite del 

Proyecto de Ley; razón por la cual no pudo ser incluida. En ese momento, no era fácil 

añadirle otro tema a la reglamentación que se promovía para víctimas. Entonces, se trató 

de incorporar el término “predio” para dejar la opción abierta en el proceso de 

reglamentación de la Ley y no se excluyera la restitución urbana; aunque es obvio la 

prioridad es la restitución de las tierras despojadas. 
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Concede el uso de la palabra a Marco Romero como representante de la sociedad civil y de 

la Comisión de Seguimiento a la Política Pública de desplazamiento forzado. 

 

Intervención de Marco Romero de la Comisión de Seguimiento a la Política Pública de 

desplazamiento forzado. 

 

Agradece todo el trabajo que se hace de seguimiento a la Ley. Insiste en este punto porque 

el Congreso no ha hecho seguimiento de otras leyes que han quedado a la deriva, por eso 

valora la experiencia como importante y novedosa.  

 

Exhorta al Congreso para que mantenga el seguimiento de forma permanente.  

 

Realiza algunos comentarios muy breves sobre el tema de la corresponsabilidad: 

- Desde CODHES se está promoviendo con otras organizaciones con el apoyo de 

AECID, pactos de compromiso de cumplimiento de la Ley de víctimas. Ya firmaron 

todos los candidatos de la Alcaldía de Bogotá y se van a formar en próximos 

eventos, en Cartagena, Medellín, Cali y otras ciudades. Esta iniciativa se está 

haciendo porque han aprendido de todo el proceso que se ha adelantado en la 

Corte Constitucional sobre desplazamiento que las respuestas de los entes 

territoriales son muy diversas frente al nivel de compromiso en la atención de la 

población desplazada.  

- Consideran que la corresponsabilidad Nación-Territorio, debe reglarse 

objetivamente, estableciendo mecanismos para su verificación. Es necesario, definir 

quiénes, cómo, cuándo y dónde, para que las víctimas no se queden fuera del 

derecho y no se repita la experiencia del “paseo humanitario” descrito por la 

población desplazada que se perdía en los vericuetos de la autonomía y la 

descentralización.  

- Desde la Comisión de Seguimiento se ha afirmado que el principio de goce efectivo 

de derecho establecido por la Corte Constitucional, no es incompatible con la 

autonomía territorial. En este sentido, deben aplicarse los principios 

constitucionales establecidos para articular la relación Nación-Territorio, en 

particular, el principio de la subsidiariedad, que es uno de los más importantes, 

porque no busca sólo asegurar la coordinación entre las instancias de los dos 

niveles, sino que busca proteger el derecho del ciudadano. 

- En el Auto 383 de 2010, se establece un mecanismo muy interesante para concretar 

ese principio de subsidiariedad. Así, la entidad territorial que manifiesta que no 
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puede cumplir con sus obligaciones frente a la población desplazada por falta de 

recursos, debe informar y demostrar de manera objetiva ante el nivel nacional dicha 

insuficiencia. En este sentido debe analizarse en qué situación se encuentran las 

victimas y establecer hasta qué punto puede llegar la alcaldía y en dónde necesita la 

colaboración de los otros niveles territoriales de gobierno.  

- Debe recordarse que la subsidiariedad está dispuesta para que los niveles 

superiores, Nación y Departamento, asuman la responsabilidad de atender a las 

personas, cuando la carga es desproporcionada para el nivel municipal, en relación 

con los recursos fiscales disponibles.  

- La Corte Constitucional estableció que los alcaldes debían pasar un informe con 

indicadores técnicos en donde identificara la carga presupuestal que podía asumir 

frente a la atención de desplazados en su territorio. Y el gobierno nacional debe 

responder técnicamente esas solicitudes presupuestales de los gobiernos locales. 

 

- Por otra parte, otros instrumentos desarrollados en el marco de la Sentencia T-025 

de 2004, se pueden utilizar adaptándolos al nuevo esquema de la Ley de víctimas, 

por ejemplo en materia de coordinación Nación-Territorio. 

- Uno de ellos es la naturaleza del ente coordinador de la Política. La Corte llegó a la 

conclusión que Acción Social no podía ser el coordinador de la Política de atención 

al desplazamiento, porque no podía exigir cumplimiento del nivel ministerial, razón 

por la cual se implementó el mecanismo de certificación institucional para medir el 

nivel de cumplimiento de las entidades en sus obligaciones con la población 

desplazada.  

- Ahora, esta función quedaría a cargo de la Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación a Víctimas. Por lo que hace un llamado al Presidente de la 

república, para que esta Unidad si cuente con los elementos que le permitan exigir 

el cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley a otras instancias de 

Gobierno, bajo el mando y su delegación directa, para asegurar así una coordinación 

efectiva. 

- En este proceso es muy importante el concurso del DNP, pues ellos pueden hacer un 

ejercicio de georeferenciación con principios técnicos, para que se inviertan los 

recursos, superiores a los dos billones de pesos, que se dispondrán para la 

implementación de la política. Además de un sistema de compensación para que se 

prioricen los recurso de los municipios, con menos recursos y mayor número de 

víctimas. 
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- El proceso de certificación que debe desarrollar la Unidad Administrativa Especial de 

Atención y Reparación a Víctimas de hacerse estableciendo las reglas, competencia, 

recursos, protocolos y objetivos. Es muy importante implementar un sistema 

integrado de corresponsabilidad donde objetivamente se establezca lo que cada 

cual deba aportar en cada uno de los componentes de la política. 

- El subsidio debe ser inversamente proporcional a la capacidad territorial, solo así se 

logra un complementariedad efectiva que permita superar las deficiencias 

identificadas en este sentido en el marco del estado de cosas inconstitucional.  

 

Para terminar su corta intervención, agradece el trabajo de la Comisión legislativa y la 

invitación a participar en sus sesiones. 

 

Intervención del Senador Juan Fernando Cristo (Coordinador) (PL)  

 

Para concluir la sesión, resalta el trabajo que viene realizando las entidades territoriales con 

el impulso de la AECID.  

 

Informa que se han insistido al gobierno nacional en que el decreto único de 

reglamentación queden claramente definidas las competencias de los niveles territoriales y 

nacionales, así como los entes de coordinación que aún no están claros en el borrador del 

Decreto. Una idea que no está en la propuesta de decreto y que vale la pena profundizar es 

que no se establezcan un solo procedimiento de coordinación, es decir, que no se 

establezca un modelo inflexible de articulación en el que no puedan tenerse en cuenta las 

diferencias existentes entre los municipios, pues hay unos muy avanzados en tema de 

atención de víctimas y otros más débiles que están relegados en el proceso. Hay que 

aprovechar las potencialidades y fortalecer las debilidades de las entidades territoriales, 

por eso, es tan importante dejar abiertos espacios flexibles para convenios de desempeño y 

giro de recursos directos para que conforme a las evaluaciones y certificaciones, haya un 

margen de acción más amplio de la Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación a Víctimas. 

 

Llama la atención sobre un tema que está fallando en el proceso y es la ausencia del Comité 

ejecutivo quien de acuerdo a la Ley debe ser la instancia principal en el diseño de la 

Política. Considera que la falta de articulación de las entidades se debe a que no se ha 

visualizado la reglamentación desde un funcionamiento articulado de ese Comité, presidido 

por el Gobierno. Señala que están bien las reuniones que se han desarrollado de manera 
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interinstitucional pero es importante que ese proceso de concertación se desarrolle desde 

la figura del Comité Ejecutivo, previsto en la Ley. 

 

Manifiesta que la tarea del Gobierno ha sido muy importante desde la presentación de la 

Ley. El trabajo ha sido arduo a pesar que no es fácil, y en todo caso, debe considerarse 

como un avance que exista el borrador de un decreto reglamentario único que se puede 

revisar y trabajar. Aún hay tiempo suficiente para presentar modificaciones que sin duda 

alguna, necesita el proyecto.  

 

Sostiene que la participación de las entidades territoriales, así como de las víctimas y 

organizaciones de la sociedad civil, es igualmente crucial para el proceso de 

reglamentación. Este es un compromiso que debe impulsarse desde todas las regiones. 

 

Señala que en noviembre con las nuevas administraciones locales, el Gobierno nacional se 

va a ir preparando para que ellos participen en todo este proceso. Es necesario incorporar 

etas propuestas al debate. Y ese es uno de los objetivos de la Comisión legislativa de 

Seguimiento: exponer los temas de debate y servir de puente con el gobierno nacional. 

 

Agradece todas las intervenciones, las cuales calificó como muy útiles en el proceso y 

señala que desde la Comisión se leerá con mucho cuidado los instrumentos entregados 

para fortalecer la articulación de los entes territoriales con el gobierno nacional. 

 

Se levanta la sesión a 10.40 am. 

 

Principales conclusiones de la sesión: 

 Las entidades territoriales reafirman su compromiso para el cumplimiento de la Ley, 

pues son consientes que el éxito de la Ley está en la implementación territorial, pues allí 

es donde se encuentran las víctimas. 

 Sin embargo, muestran gran preocupación porque las entidades territoriales no son 

vistas como parte del Estado, sino como terceros ejecutores y financiadores de la ley, 

especialmente, porque ellos son los principales ejecutores de la Política y se les está 

apartando de un rol importante en el diseño de la misma, sin tener en cuenta 

suficientemente las lecciones aprendidas en materia de desplazamiento. 

 Igualmente les preocupa, frente a la implementación de la Ley en sus territorios que se 

les está dejando una carga muy fuerte en la ejecución y financiación de la política, sin 

que se establezcan reglas claras de corresponsabilidad, especialmente de 
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subsidiariedad, para superar las deficiencias técnicas y, principalmente, presupuestales 

de la mayoría de municipios. Propusieron mecanismos de compensación fiscal, debido a 

que el cumplimiento de algunas funciones, especialmente, los alivios de impuestos y 

servicios públicos podrían generar o ahondar el déficit fiscal ya existente en la mayoría 

de entidades territoriales. 

 Mencionaron que tampoco se profundiza en los diferentes roles de municipios y 

distritos, frente a departamentos y la nación. El borrador del decreto, como borrador del 

Plan Nacional debería precisar estas competencias para evitar repeticiones y 

descoordinación en la implementación, seguimiento y evaluación. 

 Otra deficiencia que han visto en el borrador del decreto reglamentario es la falta de 

claridad respecto de las instancias de coordinación Nación-Territorio. Consideran que 

no hay definidas instancias y reglas de articulación, sino que por el contrario hay 

competencias superpuestas en las entidades del orden nacional (Ministerio del Interior, 

Ministerio de Justicia y Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación a 

Víctimas) que pueden entorpecer el proceso.  

 En lo referente a los Centros Regionales de Atención a Víctimas, se plantearon una serie 

de inconsistencias, inconformidades y propuestas. Los centros son un medio, que debe 

aplicar una estrategia de atención definida por los EETT de acuerdo al plan de acción 

que menciona el art. 174 de la ley. Manifestaron que si bien la Unidad Administrativa 

de Atención y Reparación Integral a las Víctimas le corresponde la gerencia y 

coordinación de los centros, esta función no debería ir en desmedro de la autonomía de 

las entidades territoriales, o terminar desconociendo la experiencia de programas de 

atención pre existentes. El borrador podría profundizar en los mecanismos de 

delegación de proceso de atención oportuna de los que dispone la unidad como 

mecanismo de corresponsabilidad (art. 172 de la ley), así como en el uso de convenios 

interadministrativos con las entidades territoriales y el ministerio público (art. 168 de la 

ley, par.).  

 Mencionaron que el borrador del decreto podría establecer cronogramas que 

permitieran acompasar los tiempos e instancias entre la planeación territorial y la 

expedición de planes de acción. 

 Las EETT participantes de la sesión solicitaron participar permanentemente en 

instancias de seguimiento, como la Comisión de Monitoreo y Seguimiento al 

Cumplimiento de la ley y la Comisión de Seguimiento del Congreso de la República. 

Igualmente, propusieron la creación de Comisiones de Seguimiento Territorial en el 

marco de los Consejos y Asambleas Departamentales. 


